RES. 3466/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006075, Ent. N°4866/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional - Comando General del Ejército, (MDN-CGE) relacionados con el Acuerdo Marco y el Acta Complementaria Nº 1 suscritos con la Comisión Técnico Mixta de Salto Grande (CTM);

RESULTANDO: 1)  que con fecha 7 de octubre de 2016, el Ejército Nacional de Uruguay y la C.T.M. de Salto Grande suscribieron convenio cuyo objeto era establecer un marco de cooperación interinstitucional en materia de servicios, obras y trabajos que puedan resultar convenientes  a los intereses de ambas partes y en los que cada uno aportará los medios a su alcance, ya sean personales o materiales, en la medida de sus posibilidades;
2) que, de conformidad con lo establecido por la cláusula segunda, para los fines de este convenio, la cooperación podrá asumir alguna de las siguientes modalidades: prestación de servicios, ejecución de obras  o tareas de mantenimiento sin perjuicio de la colaboración en recursos humanos o facilitación de maquinarias en cada una de ellas, sin perjuicio de otras modalidades que puedan ser consideradas de interés por las partes;

3) que el plazo contractual se fijó en dos años, a partir de la fecha de su firma, prorrogable automáticamente por periodos iguales al inicial, contado a partir de la suscripción del mismo, renovándose por períodos iguales al inicial, salvo comunicación escrita de cualquiera de las partes con una antelación de 30 días previo a su vencimiento;

4) que con fecha 12 de octubre de 2016 y en el marco de lo dispuesto por el citado acuerdo marco, se firmó el Acta Complementaria Nº1, cuyo objeto establece que el Batallón “Ituzaingó”  de Infantería Nº 7, procederá a la reparación de los últimos 50 metros del cerco olímpico perimetral del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande, en la parte ubicada en el territorio de la Republica Oriental del Uruguay, en la unión con la costa del Rio Uruguay, conforme al documento elaborado planos Nº 01 y 02 que integran el referido documento;
5) que asimismo dicha clausula establece  que a los fines del cumplimiento del objeto del acta, el Batallón procederá a ejecutar las siguientes tareas: preparación de la zona de trabajo, armado de las vigas y estructura y colocación de la malla, estando a cargo de la CTM  la dirección técnica de la obra;
6) que, respecto a los recursos afectados, se establece que el Batallón asignará al trabajo comprometido, un oficial, un sub oficial y diez  P/S , estando bajo su responsabilidad el traslado y raciones que puedan corresponder, habiéndose estimado la duración de los trabajos de reparación en 30 jornadas de trabajo de ocho horas de duración cada una;

7) que, como contrapartida a la colaboración realizada por parte del Comando General del Ejercito, la CTM se compromete a proporcionar los materiales necesarios para la realización de los trabajos con la debida antelación, proporcionar 1000 litros de combustible y suministro de energía eléctrica, abonar la suma de $ 312.318,86  en función de las compensaciones establecidas para el personal afectado de acuerdo a los valores precio/hora expresados en el documento, dentro de los 10 días hábiles de celebrada la presente acta, por concepto de las treinta jornadas de trabajo incluyendo aguinaldo y cargas legales; 

8) que se adjunta Resolución Ministerial Nº 69262 de 3 de octubre de 2016, autorizando la suscripción del acuerdo marco y del acta complementaria, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 135 de la Ley 18.172 de 31/08/2007. En el mismo acto designa representante del Ministerio de Defensa Nacional -Comando General del Ejército- al señor comandante en jefe del Ejército para la firma de la documentación respectiva y asimismo se dispone que los ingresos percibidos por el Acta complementaria de referencia sean depositados en la cuenta del MDN Nº 152/2614-0 del BROU. Una vez efectivizado el depósito el MDN volcará el dinero a la C.U.N.;
CONSIDERANDO: 1)  que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 145 de la ley Nº 15.851 de fecha 24/12/86, no requieren ratificación legislativa, los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, Entres Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el País forma parte; 

 2) que la Ley Nº 12.517 de fecha 19/8/1958, aprobó el “Convenio relativo al aprovechamiento de los rápidos del Río Uruguay en la zona de Salto Grande”, por el cual se creó la Comisión Técnica Mixta, de carácter binacional, que tiene a cargo todos los asuntos referentes a la utilización, represamiento y derivación de las aguas del Río Uruguay; 
 3) que, de acuerdo con las previsiones del Tratado, dicha Comisión es un Organismo Internacional que cuenta con la capacidad jurídica necesaria para el cumplimiento de sus cometidos específicos; 

4) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de fecha 31/08/2007, autoriza al Ministerio de Defensa a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras,  con “la finalidad del aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana”, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes. En todo caso ello no deberá implicar detrimento en la capacidad operativa de las Fuerzas”.
5) que, asimismo, el Artículo 20 de la Ley                             Nº 18.650 de fecha 12/02/2010, prevé que “en tiempos de paz y bajo la autorización expresa del Ministro de Defensa Nacional, podrán prestar servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública, le sean solicitadas y sin que ello implique detrimento en el cumplimiento de su misión fundamental”;

6) que los artículos citados autorizan al titular del Ministerio de Defensa Nacional a suscribir los convenios referidos, sin perjuicio de las facultades delegatorias que le son inherentes; 

7) que el acta complementaria celebrada presupone el ingreso de recursos para el Estado, ya que los gastos son de cuenta de la CTM, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4º y siguientes del TOCAF, por lo que no corresponde la intervención preventiva dispuesta por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

8) que, sin perjuicio de lo expresado compete a este Tribunal, conforme con la normativa verificar el ajuste de la contratación a la normativa vigente, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E)  y 228 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los artículos citados en el Considerando anterior;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio y al Acta Complementaria Nº 1 suscritos por el Ministerio de Defensa Nacional y la Comisión Técnico Mixta de Salto Grande; 
2) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional el control de la efectiva versión de los fondos recaudados en el marco del acta complementaria Nº 1 y asimismo la verificación de que los mismos se ajusten a los términos de la contratación sometidos a consideración de este Tribunal; 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa Nacional; y
4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE  CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte la realización del Acuerdo Marco entre ambas organizaciones al amparo de lo dispuesto por el artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007, dado que la norma autoriza la realización de convenios específicos, que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública, pueda colaborar el M.D.N.

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia.
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